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Primero (01) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta que el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 
Familia de esta Ciudad, finalmente realizó el cambio de ponente dentro del presente 
proceso, luego de que el expediente permaneciera traspapelado en esa 
dependencia por más de 20 meses, tras haber sido remitido para que se efectuara 
el cambio de ponente, a fin de poder efectuar la notificación por estado del auto de 
fecha dieciséis (16) de julio de 2019, que avocó conocimiento del proceso y admitió 
el recurso de apelación de la sentencia de primera instancia, providencia que no 
pudo ser notificada a las partes por dicha eventualidad, a pesar que consta en el 
plenario el mentado auto.  
 
Sin embargo, como el Decreto 806 de 2020, varió sustancialmente el trámite de las 
apelaciones de sentencias, se hace necesario en esta oportunidad ajustar su trámite 
a la nueva normatividad, razón por la cual, se Admite el recurso de apelación 
interpuesto por la parte demandante contra la sentencia adiada diecisiete (17) de 
abril de 2018, proferida por el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Valledupar – Cesar, 
dentro del proceso de la referencia. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del decreto 806 de 2020, 
córrase traslado por secretaria al apelante por el término de cinco (05) días 
para sustentar el recurso de apelación, so pena que se declare desierto el 
recurso; y se le recuerda que la sustentación del recurso de apelación deberá 
referirse únicamente a los reparos concretos que le hizo a la sentencia de primera 
instancia, y que fueron expuestos ante el A- quo, en cumplimiento a lo consignado 
en el inciso segundo del numeral tercero del artículo 322 del CGP. 
 
Una vez surtido el traslado del apelante deberá concederse el mismo término al no 
apelante para que se pronuncie respecto a la sustentación del recurso de apelación. 
 

 
C.B.S.  

 

 

Firmado Por: 

 

DANITH CECILIA BOLIVAR OCHOA  

JUEZ  
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